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I N S T R U C C I O N E S 
E S T A B L E C I D A S P A R A LOS P O S T E Í O S 
de la Real Lotería , en que se expresa el régimeri y go
bierno que deben observar para admitir los Juegos de 
ella 9 y dar resguardos a los Jugadores, mientras se les 
devuelven los impresos por esta Dirección General, y sus 
Administradores: el modo que han de tener para asen
tarlos en los Libros y Listas, y los destinos que deben 
dar á estas, con arreglo á otras Instrucciones, que para 
les Administradores de los Reynos y Provincias se han 
formado y establecido por elDireótor, y Administra

dor General de la misma dependencia, 
Don Joseph Peya. 

iRimeramente se previene á di
chos Posteros, que han de asis

tir precisamente á sus respectivos 
Puestos todos los dias, á las horas 
mas cómodas á los Aficionados, 
para que estos echen sus Juegos 
con quietud, y sin confusión alguna, 
para cuyo fin deberán tener presen
te la estación del tiempo , con lo 
que lograrán los mencionados Pos
teros sus mayores adelantamientos, 
y el cumplimiento de la obligación 
á que se hallan constituidos por su 
destino. 

Orando , algún Jugador quisiese 



F o i i . jugar solo una Cédula con tresV qua-
aj. 64.76.87.88. i2± t t(y) cinco 3 ó mas números, se de-

Pagó 6.rs.y26.mrs.ve0lí: b c r á n se.ntar c n h misma forma 
r se previene al margen 3 anotando eii 

Aqui la rúbrica, la cabeza de dicha Cédula el folio 
á que ¿peda, y viene sentado: eri 

¡ el cuerpb, los números que el Ju
gador quiera jugar , y el premio? y 
al pie el importe de dicho Juego, ó 
Juegos, que pagare el Jugador , con 
la rúbrica del citado Postero: Todo 
lo qual deberá anotar en su Libro 
con toda formalidad? y esta papele
ta ó rescuentro la entregará al afi-
M^h¿do:¥'x4 quim prevendrá, que 
dentro de algunos dias (que serán 

LJ poco mas ó menos aquellos que re
gularmente tarda el Correo en ve
nir é ir) vuelvan á recoger los Pa
garés impresos de aquellas jugadas 
que hicieron, los quales se les entre-

Í garán luego que; restituyan las Cé
dulas manuescritas, que tienen en su 
poder por via de entretanto. 

Si algún Jugador quisiese jugar 
dos, tres , quatro ó mas Cédulas 
de una vez , y de un mismo precio, 

premio, ó diferentes, observará 
propio que en la antecedente, 

aunque tenga mas ó menos nú
meros 3 llevando la misma regía, 

que 

ío 



FoUal7# que en esta margen va anotado, 
16.31.56.86.89.12 tanto para los folios, como para lo 

^ demás que demuestras bien enten-
13.19.36.81.87.^ didol 5 que el precio deberá co-

S00 brarse de lo que importáre el Jue-
12.13.45. K o o 8° ^ ̂ ^glado á las Tarifas. Y que 
7 . 9 . 1 6 . ^ los impresos irán de la Dirección 

cada uno de por sí 3 aunque en la 
K ^ f t i — papeleta manuescrita se dé lo mis-

J nio que va ngurado al niargen, y 
Pag033.rs.y17.mrs. v»' en los propios términos se ejecuta-

Aquila rúbrica/ rá ^ aunque jueguen diez , veinte,, 
treinta 5 quarenta ? ó mas Cédulas. 

Los Posteros han de tener un 
Libro foliado con toda orden 5 y en 
él * xiebeaán iüisentando^ coiDÍarimli-
dad las Cédulas que jueguen los afi
cionados 5 que será cada una al frenn 
te del folio diferente, figurando se
guidamente los números ? y prome
sa á que jueguen 1 y el importe que 
hayan pagado por cada uno 5 lo han 
de sacar al margen de la derecha, 
quedando el citado folio á la iz
quierda 9 como aqui se manifiesta. 

Rs. Mrs. 
FOI...Í..,.23.35.47.66.87, ho 6. 1. 

2... 7.14.41.31.87. C7¿ 6. I# 
3... 5.11.26.41.00. J ¿2 2. 31, 

4.... i2. i9.6i .!^l . 3. 17. 
I O O O Q 

5... 1.18.87. 7 
2-í mQ 25. 16. 



Y en esta forma se ha de ir prosiguiendo desde el 
principio de cada Extracción correlativamente , hasta 
el fin de ella, pues en la siguiente se ha de empezar nue
vamente por el folio primero 5 bien entendido 5 que ca
da Lista de las que remitan para imprimir, solo se ha de 
componer de veinte y cinco Villetes 9 que han de ser 
la primera desde este folio hasta el 2 5 : la segunda desde 
el 26 al s o : la tercera desde el 51 al 7 s : la quarta des
de el 7 6 al 100 : la quinta desde el 101 al 12$ , y de este 
modo continuarán hasta la conclusión de cada Extrac
ción : Previniéndose también 5 que cada una de dichaá 
Jjistas ha de venir sumada de por sí 5 y firmada del Pos
tero á cuyo cargo esté aquel Puesto. 

Igualmente se les advierte á 
estos 5 que en llegando á tener he
chas algunas Listas 5 aunque sean po
cas ? las han de remitir á su Admi* 
nistrador 5 para que se las devuelva 
impresas, pues es de cargo de dicho 
Administrado!: el dirigirlas á la Di
rección General de Madrid , para 
que se impriman: Y las Cédulas que 
hayan jugado en el entretanto, las 
deberán ir anotando en el expresado 
Libro, y Listas que vayan siguiendo 
con la citada orden 5 sin que pueda 
tener cada una mas , ni menos de 2SJ 
folios, y otros tantos Villetes. 

Luego que lleguen á los Posteros 
los impresos que corresppndiesen á 

las 



las Listas que hayan remitido 5 y acu« 
dan los Jugadores interesados á re
cogerlos 9 deberán entregarlos con 
toda puntualidad , con la condición 
de que dichos Jugadores interesados 
han de devolver al mismo tiempo 
los que se les dieron para su resguar
do manuescritos 3 pues sin esta cir
cunstancia no tiene derecho 5 ni de
ben entregárseles los impresos. 

Para que con toda facilidad pue
dan los Posteros hallar las Cédulas 
de cada Jugador , por muchas que 
tenga > las deberá tener con orden 

, foliadas f arreglándose por el que lle
va de la Dirección , la faja de los de 
cada Lista , y confrontándolos en 
todas partes con el citado Libro 
Maestro que debe tener, para que 
faltandoie la claridad del folio ó nú
mero del Puesto á que correspon
den, lo pueda poner de su puñó con 
arreglo, para evitar confusiones 5 y 
de este modo , quando acudan los 
Interesados con los rescuentros ma
nuescritos , los hallarán prontamente, 
por tener el mismo folio, números, y 
promesa. 

Si los mencionados Posteros en
contrasen en los impresos que reci
ban algunos equivocados en los nú-

me-



meros ó promesa 5 y los Interesados 
no se quisiesen contentar con ellos 
asi v deberán devolverlos para arre
glarlos con la Lista 5 haviendo tiem
po para ello , sobre cuyo asunto, 
( que se estiende á mucho mas) y 
otros varios particulares que ocur
ren en esta Real dependencia, de
berán arreglarse á lo que les comu
nique su Administradoí respeéHvoi 
y á e l mismo deberán acudir sobre 
qualquiera dificultad, ó duda que se 
les ofrezcâ  para el mas exado y pun
t a l desempeño de este Real encargo, 
que tanto importa. 

Todos los Posteros han de estar subordinados ente
camente á sus respetivos Administradores, como va di
cho , para abrir 5 y cerrar sus Puestos en tiempo propor
cionado, para que no cometan algún exceso 5 como tam
bién para destinar los fondos de la misma Real Lotería, 
que entren en su poder. Madrid 

Don Josepjj Peya. 
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